REF: Aclaración sobre aplicación de la Res. N° 173/04.

Asunción, 22 de marzo de 2005.-

SEÑORA
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 039 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 22 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, en el cual XXXXXXXXXXX, con R.U.C. N° XXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: presenta consulta vinculante en referencia a los modelos de presentación de Estados Financieros indicados en anexos que forman parte de la Res. S.S.E.T. N° 173/04 del 10 de junio de 2.004, atendiendo cuanto sigue: a) Que los estados financieros mostrados como modelos en anexos a la Res. N° 173/04 contemplan su elaboración y presentación de forma comparativa, entrando en vigencia a partir del ejercicio 2.004. b)Que hasta el ejercicio 2.003 sólo se exigían (aunque con otra presentación) los estados financieros denominados Balance General y Estado de Resultados, que por tanto hasta la vigencia de la resolución 173/04 sólo existen elaborados estos estados financieros por parte de los contribuyentes afectados. c) Que los estados financieros denominados Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Variación del Patrimonio Neto serán elaborados para su presentación oficial a partir del ejercicio correspondiente al año 2.004. d) Que la Ley no es retroactiva y por ende no se puede estar obligado a dar cumplimiento a una exigencia que entró en vigencia para los ejercicios fiscales a partir del año 2.004. Solicita aclaración sobre lo sgte.: a) En la presentación comparativa de los estados financieros denominados Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Variación del Patrimonio Neto, ¿será correcto presentar para el ejercicio fiscal del año 2.004 como saldos correspondientes al ejercicio 2.003 (anterior) la cifra 0 (cero)? atendiendo a lo expresado anteriormente, ya que en dicho ejercicio no se encontraba vigente lo dispuesto en la Res. N° 173/04. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Respecto al caso planteado, cabe mencionar que el nuevo modelo aprobado en el Art. 1° de la Res. N° 173/04, para la elaboración y presentación de los Estados Financieros de los contribuyentes del Impuesto a la Renta, entra en vigencia a partir del ejercicio fiscal 2.004; en el mismo se contemplan comparativos entre ejercicios fiscales, por tanto atendiendo lo dispuesto en la citada disposición los mencionados Estados Financieros, incluyendo el Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Variación del Patrimonio Neto, deberán ser confeccionados con comparativos, en este caso entre los ejercicios fiscales 2.003 y 2.004. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 22 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

